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SIGCMA 
 

PROCESO DIVISORIO 
RADICADO 2018-00394 
DEMANDANTE YENIS MARTINEZ FREILE 
DEMANDADO YUCETH PAOLA TAPIAS PIÑA Y OTRO 
FECHA 28 de Julio de 2020 

 
Informe secretarial.- Señora juez, se le informa que en el proceso de la referencia 
la audiencia está fijada para el día de mañana. Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, esta judicatura postergará la 
audiencia que inicialmente había sido fijada para el día de mañana, en atención 
a que se ha visto en la imperiosa necesidad de ocupar su atención en una acción 
de habeas corpus que nos correspondió por reparto. Aunado al trámite de dos 
acciones de tutela que deben ser resueltas, por lo tanto, se fijará nueva fecha 
para la vista pública. En vista de lo expuesto el Juzgado…  
 

RESUELVE 
 
Primero: POSTEGAR la fecha de audiencia programada en el auto de 17 de julio 
de 2020, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.   
 
Segundo: Fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 409 del Código 
General del Proceso, para el día treinta y uno (31) de julio de 2020 a las 9:00 
A.M. 
 
Tercero: Notifíquese este auto mediante correo electrónico a las partes y los 
peritos.     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 
Jueza 

HEO.- 
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SIGCMA 
 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
RADICADO 2020-00050 
DEMANDANTE JHON JAIRO MELENDEZ CUGIA  
FECHA 28 de julio de 2020 

 
Informe secretarial.- Al despacho de la señora Juez el proceso referenciado, 
informándole que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase Ud. 
Proveer. 
 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Juzgado…  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: FIJAR fecha para el día tres (3) de agosto de 2020 a las 9:00 A.M., para 
llevar a cabo audiencia de que trata el numeral segundo del artículo 759 del 
Código General del Proceso. Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en 
forma virtual a través de la plataforma teams. Por secretaría se comunicará 
previamente vía correo electrónico el link para participar en la audiencia.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 
Jueza 

HEO.- 
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SIGCMA 
 

PROCESO VERBAL  
RADICADO 2019-00452 
DEMANDANTE DEBORA CLEMENCIA COBOS DE COBOS 
DEMANDADO EMILY JARAMILLO Y OTRO 
FECHA 28 de Julio de 2020 

 
Informe secretarial.- Al despacho de la señora Juez el proceso referenciado, 
informándole que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase Ud. 
Proveer. 
 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Juzgado…  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: FIJAR fecha para el día veinticinco (25) de agosto de 2020 a las 9:00 A.M. 
para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso. Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en forma virtual a 
través de la plataforma teams. La asistencia de las partes es obligatoria, serán 
escuchadas en interrogatorio. Por secretaría se comunicará previamente vía 
correo electrónico el link para participar en la audiencia.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 
Jueza 

HEO.- 
 


